
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho en la fecha 22 de junio de 

2023, para proveer lo pertinente, informando que el auto del 8 de junio de 

2023, contiene un yerro al ordenarse la entrega a prorrata.  

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                            Asunto:                     Corrige auto  

Clase De Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:         CCOPSERP EN LIQUIDACIÓN  

       Nit 800.148.329-6 

Demandada: FLOR ALBA RODRÍGUEZ DE BARRETO 

       CC 36.147.511 

Radicado:               630014003007-2020-00488-00 

 

 

Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P.  

que reza: 

  
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

(…) 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto calendado 8 de junio de 2023, el cual quedará 

así: 

 



“Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede y, una vez revisada la página web de depósitos judiciales, 

se constató la existencia de nuevos títulos judiciales, por lo que se 

dispone su entrega a favor de la ejecutante, hasta que se verifique 

la cancelación del monto aprobado en la liquidación del crédito y 

las costas, tal como lo establece el artículo 447 del C.G.P. 

 

Una vez elaborados los títulos judiciales, comuníquese a la 

apoderada de la ejecutante, quien cuenta con facultad para 

recibir, al correo electrónico cooperativacoopser@gmail.com , para 

que proceda a su cobro”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 107 DEL 23 DE JUNIO DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

mailto:ejecutante,%20quien%20cuenta%20con%20facultad%20para%20recibir,%20al%20correo%20electrónico%20cooperativacoopser@gmail.com
mailto:ejecutante,%20quien%20cuenta%20con%20facultad%20para%20recibir,%20al%20correo%20electrónico%20cooperativacoopser@gmail.com


Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94de2ca41f597ad8bc347b3a57e01d49720549bcc550ccbe6dcdcaf562ace868

Documento generado en 16/06/2023 11:07:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


